PROYECTO DE RESOLUCION
      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
RESUELVE

      Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de los organismos competentes investigue y esclarezca las causa  por las cuales se les impidió el acceso a la zona de vestuarios, a los trabajadores de prensa en la tarde del domingo 12 de noviembre del corriente año, en el partido que disputaron los equipos de Gimnasia y Esgrima La Plata y Vélez Sársfield, en el Estadio Ciudad de La Plata.
FUNDAMENTOS

      A través de los diversos comunicados de prensa trascendieron los serios incidentes, que ahora investiga la justicia platense, se produjeron en la tarde del domingo 12 de noviembre del corriente año,  a la finalización del partido entre Gimnasia y Vélez, en donde enardecidos hinchas locales la emprendieron a golpes y escupitajos contra varios periodistas locales, aunque focalizaron las agresiones contra los corresponsales de un diario deportivo y de un canal de televisión por cable.

      Los agredidos fueron los periodistas Juan Manuel Allan y Osvaldo Fanjul, quienes posteriormente radicaron la denuncia por "lesiones" en la Unidad Funcional de Investigaciones 6, a cargo del fiscal Marcelo Romero, quien también investiga las supuestas amenazas que recibieron los jugadores de Gimnasia por parte de los barrabravas del club.

      Los periodistas recibieron distintas lesiones en su cuerpo, las que fueron constadas por un médico luego que radicaran la correspondiente denuncia en sede judicial.

      La tardanza en abrir una puerta que comunica al sector de camarines, hizo que en el lugar se agolparan no solamente los periodistas sino también el hincha común. Los minutos transcurrieran sin que esa puerta se abriera, lo que llamó la atención ya no es común que ello ocurra, por lo que luego se dedujo que pudo haber resultado a propósito, y por eso los agredidos, al hacer su denuncia, pidieron que se investigara este detalle y, en especial, el accionar de los directivos del club, los empleados ubicados en el lugar, y también la policía.

     Mientras los periodistas esperaban pacientemente que se les franquera el paso, de pronto comenzaron a ser acosados por varios hinchas que, poco a poco, comenzaron a exaltarse, en especial cuando identificaron a los corresponsales de un diario deportivo, que denunció las amenazas que sufrieron los jugadores, y de un canal de televisión por cable, que también siguió el tema.

      De los insultos pasaran a las vías de hecho. Pero la intervención de otros periodistas evitó que los colegas la pasaran peor, al tiempo que a viva voz pedían que la puerta se abriera y que la policía les diera seguridad.

      Después de una tensa espera la puerta se abrió, pero el acoso no cesó, tan es así que cuando los periodistas bajaban por las escaleras hacia los camarines, otra vez cargaron los hinchas contra Allan y Fanjul que recibieron escupitajos y varios golpes de puños y patadas en varias partes del cuerpo.

      Cuando llegaron a donde se encontraba la policía, los agresores se dispersaron, y comenzaron las quejas y las denuncias, en un clima de mucho nerviosismo por los momentos vividos. Nadie supo dar respuestas concretas a los reclamos de loa agredidos y de los colegas que habían vivido tan de cerca un momento de mucha tensión y temor.

      Los dirigentes buscaron deslindar responsabilidades. La policía admitió que cumplió órdenes. Pero nadie se hizo cargo. Hubo dos periodistas con lesiones, una denuncia en marcha y la sensación plena que, por algunos minutos, hubo un zona liberada en el estadio para que actuaran los vándalos.
      Por todo lo expuesto, y considerando que tal impedimento padecido por los periodistas, configura una censura poco razonable para los tiempos que vivimos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

